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Popayán (Cauca) trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Notificado por anotación en estado No. 050 del 16 de mayo de 2.022 

 
 
Radicado N° 2020-00498-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: GLORIA INÉS ERAZO BOLAÑOS 

Demandado: MARY LUCY SOLANO MARTINEZ Y AURA NURY LEDEZMA  

 

 

Procede este despacho en esta oportunidad a pronunciarse sobre el 
desistimiento allegado por el apoderado de la demandante GLORIA 

INÉS ERAZO BOLAÑOS, mediante correo electrónico. 

 
CONSIDERANCIONES: 

 

En escrito de veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) allegado 

mediante correo electrónico por el apoderado de la parte demandante a 
este despacho, se manifiesta el desistimiento de continuar la ejecución en 

contra de la señora AURA NURY LEDEZMA y en consecuencia continuar 
la ejecución en contra de la señora MARY LUCY SOLANO MARTINEZ. 

 
En este sentido dispone el Artículo 314 del Código General del Proceso:  

Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante 
podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el 
del recurso.  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 

desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él.  

… El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, 
y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes.  

Así mismo el artículo 315 del Código General del Proceso, permite el 
desistimiento a los apoderados que tengan facultad expresa para ello.  

Por lo expuesto anteriormente, teniendo en cuenta que el apoderado de 
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la parte demandante tiene facultad expresa para desistir, se aceptará el 
desistimiento de seguir con la ejecución respecto de la señora AURA 

NURY LEDEZMA presentada por el Doctor GUSTAVO FELIPE RENGIFO 
ORDOÑEZ, quien actúa en calidad de apoderado de GLORIA INÉS 

ERAZO BOLAÑOS. 

En consecuencia, este despacho: 

 

DISPONE: 

PRIMERO: - TENER por desistida la pretensión de seguir adelante con la 
ejecución en contra de AURA NURY LEDEZMA hecha por el Doctor 
GUSTAVO FELIPE RENGIFO ORDOÑEZ, quien actúa en calidad de 

apoderado de GLORIA INÉS ERAZO BOLAÑOS. 

SEGUNDO: - CONTINUAR el proceso en contra de la señora MARY 

LUCY SOLANO MARTINEZ.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
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